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— Anexo I completo, del Decreto 29/2013, de 12 de marzo (DOE n.º 54, de 19 de marzo de
2013), debidamente cumplimentado.

— Programa de producción vegetal. (Anexo IV).

(http://aym.juntaex.es/sectores/agricultura/ecologica/formularios.htm).

En consecuencia, por la presente se le requiere para que, como dispone el apartado 1 del ar-
tículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica a la anterior, subsane los defectos apuntados en el plazo de diez
días, hábiles, indicándole que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, lo que
se reflejará en la resolución que haya de dictarse en concordancia con lo previsto en los vi-
gentes términos del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se le notifica en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre”.

• • •

ANUNCIO de 30 de octubre de 2013 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º 11087/P, del Registro de operadores titulares
de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2013083950)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de Ser -
vicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía de la Junta de Extremadura, emitido con fecha 6 de septiembre de 2013, recaída
en expediente con n.º 11087/P, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D.ª Antonia
Chamorro Martínez, con NIF 8262168Q, con domicilio a efectos de notificaciones en calle Arias
Montano, 89, en el término municipal de Fregenal de la Sierra de la provincia de Badajoz con
relación al Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica,
se comunica el mismo, a efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto integro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Producción
Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en la avenida de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de octubre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

A N E X O

“Comprobado en su expediente n.º 11087/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica, que (ha caducado el certificado de inscripción y que
no ha solicitado la renovación).

Supone el incumplimiento del artículo 14 del Decreto 42/2009, de 6 de marzo, modificado por
el Decreto 29/2013, de 12 de marzo, por el que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de



NÚMERO 226
Viernes, 22 de noviembre de 2013 29947

Extremadura (CAEX), se designa la autoridad de control y certificación para las actividades de
producción, elaboración, comercialización e importación de productos ecológicos, se crean los
registros y se establecen los instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento en mate-
ria de producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por todo ello, y antes de redactar la propuesta de resolución correspondiente, en base al ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica a la anterior, se inicia trámite de audiencia a Antonia Chamorro
Martínez, con n.º de expediente en el Registro de operadores titulares de fincas agropecua-
rias de producción ecológica 11087/P, para que en el plazo de 10 días hábiles desde la fecha
de la notificación, pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime opor-
tunos, teniendo en cuenta que la solicitud de renovación, en caso de hacerla, debe estar acom-
pañada de los documentos necesarios para su tramitación.

Lo que se le notifica en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre”.

• • •

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013 por el que se hace pública la
formalización del contrato de obra de “Mejora de cubierta y ampliación de
retén de incendios en el Centro Operativo Regional de Cáceres”. Expte.:
1354OB2FR559. (2013083930)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Econó -
mi ca y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1354OB2FR559.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Mejora de cubierta y ampliación de retén de incendios en el
Centro Operativo Regional de Cáceres.

c) Lote: No hay lotes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 226.474,27 euros (21 % IVA incluido).
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